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Bogotá, D. C., dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la subsanación de 

demanda, se observa que la parte demandante dio cumplimento a lo ordenado en 

providencia de fecha 14 de enero de 2021, así las cosas, como quiera que se 

encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, se ADMITE la demanda Ordinaria Laboral de 

única instancia promovida a través de apoderado judicial por el señor CARLOS 

ALBERTO BELTRAN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

En virtud de lo anterior, se ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido 

del presente auto a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por su Presidente 

JUAN MIGUEL VILLA LORA, por quien haga sus veces al momento de la 

notificación, mediante entrega de la copia de la demanda,  para que proceda a 

contestarla, con el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en audiencia pública que se señalará 

una vez surtida la diligencia de notificación. 

 

Por lo tanto, las partes deberán estar atentas a la fecha de realización de la 

audiencia, en la que la parte demandada aportará la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, junto con las señaladas por la activa que se encuentran en su 
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poder, Igualmente se advierte que en dicha diligencia se cerrará el debate probatorio 

y se proferirá el fallo de instancia de conformidad con el Artículo 72 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

De otra parte, en cumplimiento del artículo 610 del Código General del Proceso, 

norma aplicable por remisión expresa del art. 145 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, se dispondrá notificar a la AGENCIA NACIONAL DE LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en los términos establecidos en el artículo 

612 del C. G. del P., para que si lo considera pertinente actué en el proceso en 

calidad de interviniente conforme a sus facultades legales 

 

Finalmente, se reconoce personería adjetiva al Dr. HERMINSO GUTIÉRRE 

GUEVARA identificada con C.C. 15.323.756 y T.P. 99.863 del C.S.J. para que actúe 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferidos (Fls. 63 y 64). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 
Juez 

 
CEPM 
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